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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
otorga la citadadisposicíón, la cual
será abonada a partir de primero del
mes de octubre de 1933, mes siguien
te al de la baja del citado guardia
en el Instituto y !por la Delegación de
Hacienda de la provincia <k Lugo, a la
persona que legalmente represente al in
capadta<lo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento, y a fin de que sea trasla
dada esta resolución a la Dirección
general de la .Deuda y Clases Pasi
vas del Estado a los efectos que pro
ceda. Madrid, IS de marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAJt ALONSO

-•
INSPECCJON GiIDNiERAL DE LA

GUARDIA CIVIL

Señor Inspector general de la Guar-
dia civil. ...

\(De la Gaceta núm. So.)

En uso de Tas atribuciones que me
están conferidas y por reunir las con~

diciones prevenidas para servir en el
Instituto los individuos que lo han
:;olicitado y cuyos expedientes de in
¡{reso se encuentran en las Coman
clancia-s que se indican antes del nom
bre ile cada uno, que se exporesaol1 en
la siguiente relación, que comienza con
Juan Fernández Ros y termina con
Francisco G6mez Díaz (segundo).

He tenido a bien con.cederles el in
greso en el mismo con destino 11 las
que también en dicha relaci6n ¡;e les
consigna, 1iebiendo verificarse el alta
en la pr6xima revista adlministrativa
del !hes de abril, si V. E. se sirve
dar las ómenes al efecto. .

Madrid, 20 de mano de 1934.-EI
Inspector generaq, Cecilia Bedia.

Sei\ores Generales de las divisiones
orgánicae, ¡Comandantes militares
de Baleares y Canarias, Je.fes de las
fut1'zas navales prinociPIl.fes de Cá
aiz, Ferrol y Cartagena, Genera'le's
Jefes de Zona de la Guardia Civil
y coroneles de lo. Tercios,

:ut..\CI6M 0t1B 1& errA
Altas -como gllardias ,le ¡Cabollerla.

Murcia, D, Juan Fernández Ros, ca"
sa'do, sargento del regimiento Al1i11e
ría de Costa núm. 3, a la primera
Comandancia del 19.0 Tercio.

RELACIÓN aVE SE aTA

Subtenientes: D. :\Ianuel González
Balbás. ~scendido de la Comandanci:;,
de Valladolid, a la misma; D. M,¡¡xi
mino Benjamín Páez, ascendido de
la Comandancia de Barcelona, a la
primera Coman'dancia del 19° Tercio;
D. Antonio Bernaheu Almira, ascen
dido de la Comandancia de Alicante,
a la de Albacete; D. Francisco Ber
nal Robles, de la Comandancia de
Albacete, a la de Murcia.

Excmo. Sr.: Vista la información
testifical instruida por el Juez Ins.
tructor de la Comandancia de la Guar
dia Civil de Lugo, a instanda de do
fia Dolores ~onzález Lólpez, vecina
de Chamoso, del Ayuntamiento del
Corgo (Lugo), es·posa del guardia
civil Fran;cj&co Rodrlguez Doval, de
clarado inútil por demente,

Este Ministerio, de acuerdo con el
dictamen emitido por la Asesoría ju
ddica del mismo y lo dis'Puesto en
la OI"den circular de-l Departamento de
Guerra de S de nov,iembre de 1920
(C. L. núm. ~7), y demostrado tamo
bién que el alienado se halla al cl1i
dado tic la recurrente, ha resuelto con
ceder el derecho a la 'Pensi6n de 2,SO
pesetas -diarias que para alimentos

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Circular. Excmo. Sr.: Siendo noto
riamente insuficiente el plazo de vein
te dias concedido por el decreto de 20
de mayo de 1931 para que pudieran
formular sus reclamaciones, documen-
talmente justificadas, los funcionarios EX'C.rno. Sr.: Vista la instancia pro
que se consideren vejados por las dis- movida ·por el comandante de ese
posiciones dictadas desde la im1Jlan- Instituto, D. Gaspar Martínez Cama·
fación de la Dictadura hasta el ad- rero, en sú.plica de que para fa for
"enimiento de la Repútblica, malización de las propuestas figura-

Esta. Presidencia se ha servido dis- das de ascensos, que determina la or
Poner que las instancias presentadas den de este Departamento de 30' d~
hasta la fecha fUera de aquel plazo, agosto del pasado año ("Gaceta" nú
y las que se presenten hasta el 15 de mero ~), se tome como base la
abril próximo, se tramiten por los res- plantilla que regla en el año 1932, ro
[lectivos "Iinisterios, que deberán re- I vez de la vigente en 'Primero de 3Jgos
solverlas en el térmi",o de tres meses, I to de 1933, fecha en que se implanta
contados desde el día siguiente al de ron las reformas de la Guardia Civil;
la publicación de la orden de esta de conformidad con el parecer de la
~residencia de 9 de febrero último, Asesoría jurídica, .
Inserta en la "Gaceta de M;adrid" del Este Ministerio ha acordado deses-
Siguiente día. timar la petición del interesa{\o por

. Lo digo a V. E. para su conocí- carecer de derecho a lo que solicita.
miento y efectos procedentes. Madrid, Lo digo a V. E. para su conocí-
.20 de marzo de 19.)4. miento y demás efectos. Madrid, 9 de

AL.EJANDRO LERROliX marzo de 1934·

Señor Ministro de... RAFAEL SAL.AZAR ALONSO

• ••• •
.Ministerio d,e la 'Goberna-

ción

(De la Gaceta ~úm. So) .

Excmo. Sr~: Este Mini~terio ha re
luelto conferir los destinos que se in
dica a los subtenientes de la Guardia
Civil comprendidos en la si.guiente re
laci6n, que prindpia con D. Manuel

. ·Goad.1ez Ba1báe, y termina con don
Francisco Bernal Robles.

1.0 comunico a V. E. para su co
Docimiento y cum'Plimiento. Madrid,t,. 'll.e marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAt ALONSO

Set\or Ins'Pector general de la Guar
dia Civil.



Zangoza• Eloy :Mat~o.),{ateo. sol
tero sargento del regImIento Infan
terí~ núm. 22. a la. segunda Coman-
dan.cia del 19." TercIo. . .

Zaragoza, Segundo Bautlst~ ~SPI
noso. soltero, sargento del ~egl1lIllento
Infantería núm. 22. a .la. pnmera Co
mandancia del 19," TercIo. . .

Málaga. Miguel Vi~ol? Garcla. sol
tero sargento del regImIento Ca.zado
res de Caballería núm. 7, a .la pnmera
Comandancia del 19." Ter~lO.

Ciudad Real, ),fanuel Sanchez Ga~
da (12), soltero, sargento de~ reg}
miento Cazadores de Caballena n'!
mero 7, a la segun<la Comaooancla
del 19." Tercio.

J • José Juan Mira, casado, cabo
aen, '11 • l'<lel quinto regi<miento Artl eria 1gera,

a la Comandancia de Ba.~celona, •
Granada, Francisco Suarez Ferp.an

dez casado, cabo de la Escuela ~e
Eq~¡tación milita.r, a la ComandanCIa
de Barcelona. •

Pontevedra, Rafael Barroso ~~Ias.
casa:do cabo del Centro de Movllua
ción y' Reserva núm. 1.5. a la Caman-
dancia de Barcelona. •

Zaragoza, Pedro Casas Gavm, sol
tero cabo del regimiento Cazadores
de Caballeria núm. 1, a ~a segunda
Coman'llancia de'l 19: !"erclo. "

Pr;mera C0mandancla del q. Te·r
rio juÍio L6;le7. García, soltero, cabo
del' Grupo de Artillería Y Defens~ con
tra aeronaves núm. 1, a .la pnmera
Comandancia dfl 19: TerCIO.

Madrid. Paulino Vi\ente ~ogal, ca
sado. cabo de Infantena ),farma, Base
Naval de Carligen.a, 1- la. segunda Co-
mandancia dcl 19. Tercl~, .•

M3Jdrid, Miguel Franccs J~m~nez,
soltero. cabo del segundo reglnmento
Artillería li,gera, a la segunda Coman-
dancia del 19'" Tercio. •

Má'laga. Pedro Ca:ra?co Gonzalez,
soltero cabo del regImIento Ca.zado
res de 'Caballería núl111. 3, a. la pnme·ra
Comandancia del 19: TercIO.

Salamanca, Ricardo Sán~h~z MOI1J
tes. sdltero, cabo del reglmlC'tlto de
Caballería n,únn. 5. a la segunda Co
mandancia del 19: Tercio.

Valencia Alherto Picazo L:(¡¡pez. sol
tero ca'bo' del regimiento de Caba
lIerí~ núm. 7, a la primera Comandan
cia del 19: Tercio.

-Granada José L6pez Jiménez (8.·),
casalClo ¡:;ibo del re,gimiento Cazado
res de' Caba'llería núm. l' a la. segul1J-

_da Coman.dancia de'! 19. TerCIO. .
Bur.gos, Joaquín Villalvilla Santl~

go, soltero. cabo de la Comandal1cla
de Artillería de Ceuta. a !a segun,da
ComMlldancia del 19." TerCIO.

Segunda Comandancia del 14.· Ter
cio, Luis Ortega Hern{¡.nl(\~~, s<;>,ltero,
cabo del· Centro de Movlhzacl6n .y
Res.erva núm. S, a la ComandanCIa
de Segovia, o'

Segunda Comandancijl. del 14. Ter
cio Rairnundo Delgado D-ornfnguez,
soltero cabo del regimiento Cazado
res -de 'C¡ba.llerla n,úm. 3, a l¡ se,gunda
Comandancia del 19: Tercio. .

• Huelva, Aurelio Berl1;1eJ.o Garrld~,
casado sdlidado del reglmlenJto ArtI
llería pesa.da n.úm. 2, a la s.egunda Co
ma.t1dancia del 19: Tercio.

23 de marzo de 1004

Alicante, Pedro García Ca~ra~co,
casado, solda(\o de! quinto l'egl'Inlen
to Artillería ligera. a la segun'lia Co
mandancia -del 19.0 Tercio.

Grana<la. Juan Bolívar Valenzuela,
casado, soMado del segundo regimien
to Artillería ligera, a la segunda Co
mandancia del 19.0 Tercio.

Córdoba, D. Antonio Roldán Meri
no, casado, soldado del sexto regi
miento Artillería ligera, a la Coman
dancia de ~Iálaga.

Alicante, José Barrios González, ca
saGo, soldado del regimiento Cazado
res de Caballería núm. 22, a la' Co
mandancia de Murcia.

Badajoz, Juan Catela Gámez, casa
do. s01<lado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de CiudaICI Real nú
mero 2, a la Comandancia de Cuenca.

·Cádiz, Bernardo Piñero Bastida, ca
sado, so!<1a'<!o del regimiento ¡'an«ros
núm, 7. a la Comandancia de. MMaga.

Badajoz. Simón Flor Pacheco, ca
saxIo, so1da'lio del Cen-tro de Moviliza
ción y Reserva de Ciudad Real nú
mero 2. a la Comandancia de Cuenca.

Avila, Francisco Fernández Fernán
dez (1-;5), casado, soldado del Centro
de Movilización y Re-serva núm. 14,
a la Comandancia de La Coruña.

Huelva. Francisco Roldán Fernán
c1ez, casado, soldado del Centro de
)lovilizacié>n y Hcscr\'a de Sevilla nú
mero 3. a la Comandancia de Huelva.

Córdoba, Antonio Arjona -U,racero,
viudo, solda-do del seKun<!o regimien
to Artilleria ligera, a la Comandancia
de Huelva.

Huesca. Mariano Santadriesta Sanz,
casado, soldado del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 18, a la Co-
ma'ndancia de H uesca. .

'CácerelS, Pedro Medina Rosco, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 14, a la Comal1J
dancia de Ore.nse.

Mu1'cia, Antonio Serra.no Carrillo
(2,"), soldado <lel Centro de Moviliza
ción y Reserva de Murcia, a la Co
mandancia de Murcia.

Salamanca, Ramón Romero Ortega.
casado, sdIdado del Centro de Movi
lización y Reserva núm. 14, a la Co
mandal1cia de Orense.

¡Madrid, Leopoldo Carballas Garcia,
soltero, cabo d~1 regimiento Cazado
res de Calballería núm. 3, a la se·gunda
C6mandancia del 19: Te,rcio.

'Granalla, Antonio Rodríguez Alva
rez (2."), casado, cabo del tercer regi
miento Artillería ligera, a la Coman
dancia de Huelva.

Granada, José Galindo Gutiérrez,
soltero. cabo del regimiento Cazado
res de Cll'ballería núm. 8, a la prime
ra Comallldancia del 19.· Tercio.

Va~elllCia, Secundino Serrano Albui
xech, sortero, cabo del regimiento In
ía·n.tería noÚm. 13, a la Comandancia
de Murcia.

Mureia, José Saura Zamora, casado,
cabo del regimiento de FerrocU'riles
nÚIITI. 2, a la Comandancia de Murcia.

Santander, Aquilino Santiago Moro
so, c¡,sado, cabo del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 5, a la Co
mandancia de Sal1tander.
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Granada. José Correas Rodríguez,
casado, cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 4, a la seguooa
ComandalllCia del 19.0 Tercio.

Ciudad Real, Ubaldo Ibáñez Gavi
lán, casado, cabo del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 3, a fa Co
mandancia de Terud.

Primera Comandancia del 14.· Ter
cio, Clemente Molina Muñoz, soltero,
cabo del Grupo Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1, a la se
gunda Comandancia del 19.0 Tercio.

Barcelona, Fernando Marín Balles
teros, soltero, cabo del regimiento de
Transmi-siones, a la Comandancia de
Barcelona.

Va'lencia, Luis Pueyo Afcaraz, ca
sado, cabo del regimiento Infantería
núnn. 13, a la segun'lla Camandancia
del 19: Tercio. :

,Córdoba, Miguel SotOlmayor Guerre
ro, casado, ca'bo del regimiento de
Artillería de Costa núm. 1, a la Co
mandan-eia de Huelva.

,~fálaga, Justo Benito Sanz, soltero,
cabo de la Comandancia de Sanidad
~f ¡litar de Ceuta, a la primera Coman
dancia <Iel 19." Tercio.

Segunda Comandancia del 19.· Ter
cio. Jesús Fernán<kz Pa.lbón, casado,
cabo del regimiento Artillería de Cos
ta nÍlm. 3. a 1a segunda Comandan·
cia del 19." Tercio.

'Sevilla, Santiago Urban-o Ventura,
casado, cabo del regimiento Caba'Ue
ría núm. 8, a la segunda Comandan
cia del 19: Tercio.

Granada, A:ntonio Ruiz Peregrina,
ea:sa'<!o, cabo del Centro de Moviliza
ción y Rese,rva n(lnl. 4. a la segunda
Comandancia del 19.· Tercio.

Toledo. Angel Muiíoz Romero. ca
sado, cabo del regimiento Artillería
pesada núm. 1, a la segultda Comal1J
dancia del 19.· Tercio.

Cáceres, Fernanido ClemcJ1te Domin
guez, casado, cabo del' regimiento Ar
tillería núm. 4, a la segunda CO!na41
dancia del 19.0 Tercio.

Granada, Rafael Már,quez Mufioz,
casado, cabo del regimiento Artill«ía
lvgera núm. 4. a la segun'lla Coman
dancia del 19.· Tercio.

C6rdoba. Anacleto Sánchez Leo, sol
tero, cabo del regimiento Cazaodores
de Caballería núm. 3, a la s.cirunda
Coman,dancia del 19.· Tercio.

,Granada, José Vela&Co Izquierdo,
soltero, cabo del regimiento Artillería
ligera I1/Úm. 4, a la primera Coma~

da.ncia del 19.· Tercio.
Granada, José AguiLera Alonso, sol

tero, cabo del cuarto re·gimiento Arti
llería ligera, a la segunda Comandan
cia del 19: Tercio.

Huelva, Manuel HineBtrosa G6mez.
casado, cabo del Centro de Moviliza
Ci6n y Reserva ríúnn. 3, a la segunda
Comandancia del 19.0 Tercio.'

Albaeete, Eudosio 'Carc:elén Gallea'~
casa.do, cabo de la primera Coma~

da.ncia de Intendencia, a la segunda
Comandancia del 19.· Tercio.

,Cá'diz, Eduardo Fructuoso Garcla•
casado, cabo del Centlro de Moviliza
ci6n y Reserva núm. 3, a !a segun
da Comandancia del 19.0 Tercio.
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RICARDO SAMPER

Ccwcho ~glomerado

(De la Gaceta núm. So.)

~llIa ·COI/IO trompetas

Ministerio de Industria
y Comercio

Articulo 1,' EJI ag'1omerado aislante
Que debe s>er ~Ieadoen las COCTIStruc
ciones a ql~ se refiere e'I m!lcUlo pri
mero del decreto de 9 de noviembre de
1933 será de ¡produdci6n enteramente na
ciona·l, de coroho .puro, sin aglutinante
a.lguno y con las característias míni
mas siguientes:

Jaén, Prancisco Gómez Diaz (2.°),
casado, soldado del regimiento Arti·
lIcría ¡¡esada núm. 1, a la primera Co-
mandancia del 19.° Tercio. '

Ilmo. Sr.: Vista la 'Propuesta de Re
glamento para la aplicación del decreto
de 9 de noviembre de 1933, que esa Di
rección ha redactado en cump1imiento
de'! a·rtículo séptimo del oitado deoreto,

lEste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede a'Probado el adjunto
Reg;amento !)ara la a¡:llicación del decre
to de 9 de noviembre de 1933.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. lMadrid,
10 de febrero de 1934.

,Peso, 135 kilogramos por metro cú
bico.

Coeficiente de conduetibHidad, 0,033
kilo-<:ailorias por metro cúbico hora por
grado centigrado de diferencia entre l4s
dos sl!perficies.

,Coeficiente de resistencia: cuatro ki
los por centímetro cuadrarlo.

Art. 2.° Ei1 es:pe50r de didlO mat.eria[
será del mínimum siguiente: plancha de
25 milímetros para los muros exte1'Ío
res en toda su extensión, y de J8 milí
metros ·para 'las cubiertas.

Asimismo deberán ~rir¿¡e de CGr
cho ag'lomerado, todas las comuccio
nes de fria y de ca,lor, siempre que en
este último caso la t~tura no ex
ceda de 100 grados.

Art. 3.° En los pliegQS de condicio
nes ~ las obras, a que s.e .refiere el ci
tado decreto, .;e hará CQDSta1"lo d1s
puesto en el mismo y en el presente
Reglamento, en cuanto a la necesidad
del. empleo del corcho y a sus caracte~

risticas.
Art. 4-0 Tan pronto como su ~itU3.

ción económica ·10 permita, la Comisión
mixta de'! CoI'Cho establecerá, con la co
laboración necesaria, un Laboratorio pa
ra análisis de los corchos aglomerados.
Estos análisis se harán a solicitud de
cualq.uierpiersona o por acuerdo de la
Comisión mixta del Corcho.

La Delegación Permanente establece
rá cn su dia la tarifa con arreglo a la
que se han de cobrar ",os análisis par
ticulares solicitados

Art. S.' En cumplimiento de 10 dis
PUCSltO en el artícUlo tercero del decre
to de 9 de noviCln'bre de 1933, y con la
urgcncia que en él se determina, la Di
rección g('(leral de Comercio, a prollues
ta de la Comisión mixlta del CorcJlO, de
signa·rá la pcrwna o personas que, en

......~~~~..~~ unión de los servicios técnicos, hahrán
de estudiar las disposiciones pertinen
tes '»ara la a·plicación de1 corcho aglo
merado en la construttión de medios
de transoporte que en el repetido de-:reto
se menciooa. E!'otas Comisiones tendrán
carácter permanente.

TapoWlmiento

Art. 6.· Todo envase que cOllltenga
líquido de!'otinado ail COll'Sumo humano,
deberá s.er cerrado precisamente con ta
pón de corobo o con otra clase de ta
ponamiento a base -.de él, cuOCLal1üO siem
pre de que el 'líquido contenido no pueda
ponerse en contacto con otro demento,
y espeoialmente con metal, caudho o car
t6n, si en el t81X>namiento los hubiere.

Art. 7.' lLP,s envas.es a los que no
quepa aplica,r 10 diSlPUCsto éCl el articulo

Señor. ,Directorgen<;ral de Cornen::io y anterior, deberán .ser s11Stitmdos por otros
Pohtrca Arancela.raa. que puedan ser obturados con corcho o

con otros taponamientos a base de él.
Reglamento para la aplicaclón del de- La sllStitudón <se llevará a caJbo en el
creto de 9 de noviembre de 1933 sobre filazo de dieciodho ttrese3, contados a
la intensificaclón del consumo interior parti·r del d'Ía en que este Reglamento

del corrcho. s.e publique en la Gaceta.
ILas personas o ent~, obligadas al

cUll'l1lP14miento de 'lo dispuesto en el. pá
rraío aonteríor, que justifiquen cumplida
mente no haber hecho nuevas adlquisi
ciooes de envases de los que deben ser
sU3tituf'<!o, desde la pub'.icaci6n de e&te
~R'lamento, y no hab:-r podido reali
zar la sustitl/Jci6n en eIl plazo sefialado,
,poidráil1 solicitar de la Direcci6n gene
ral de Comert:io y Pollücil. Arancelaria
una pr6rroga.

de Caballos Sementales de la tercera
Zona Pecuaria, a la segunda Coman~

dancia del 19.° Tercio.
,Logroño, Pedro Sáez Manzanares,

soltero, soldado del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 3. a la Co
mandancia de Barcel'ona.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Fernández Avila, soltero, sol
dado del regimiento Artillería pesadá
núm. 1. a la primera Comandancia del
19.0 TeTcio.

Burgos, Benjamín Rodríguez Fer
nández, soltero, soldado de la Escol"ta
Presidencia1, a la segunda Comandan
cia del 19.° Tercio.

Murcia, José Rodríguez Ve1chí, ca
sado, soldado del regimiento Infante
ría núm. 3, a la segunda Comandan
cia del 19.' Tercio.

GTanada, Aurelio Blanco' Herrera,
casado, soldado del regianiento Caza
dores de Caballería núm. 7, a la se
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

Almeria, Manuel Ortiz Ortiz, solte
ro, soldado del regimiento .Artillería
ligera núm. S, a la segunda Coman
dancia del Ig.. Tercio.

Primera COlIl:lal1ldancia del 14" Ter
cio, Andrés Moya Martínez, casado.
soldado del regimiento Artilleria Mon
taña núm. 2, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio.

Huélva, José González Díaz (8"),
casado, cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3, a la segunda
Comandancia del 19" Tercio. -

Cuenca, Pedro Valenciano Yunta,
casado, soMado de'! regimiento - Arti
llería a caballo, a la segunda Coman
dancia del 19.0 Tercio.

Zaragoza, Mariano Soriano Arcos.
soltero, soldado del regimiento de
TlI'ansmisiones, a la primera Coman
dancia del 19.0 Tercio.

Orense, José Gómez Lameiras, ca
sado. soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 15, a la segunda
Comandancia del 19.0 Tercío.

Cuenca, David Cubillo Panadero,
casado, soldado del regimiento Artille
ría a caballo, a la. segunda COlIl:landan
cia del 19.0 Tercio.

Primera Coman'dancia del 14.' Ter
cio, Cesáreo Díaz ViIlarcijo, soltero,
soldado del regimiento Artillería pe
sada núm. 4, a la primera Comandan
cia del 19.0 Tercio.

Zaragoza, Andrés Blasco Jericó, ca
sado, soldado del segundo regimiento
Artillería Montaña, a la segunda Co
mandancia del 19.' Tercio.

Palencia, Francisco MactÍln Martín
(2.°), casado, soldado del Centro de
Movi'¡¡zació.n y Reserva núm. 11, a la
segunda Comandancia del 19.0 Tercio.

Valencia, Rufino J uverias Herránz,
caGado, soldado del regimiento Caza
dores Caballería núm. 2. a la segunda
Comandancia del 19.° Tercio.

Valencia, BIas Jiménez Mora, casa
do, soldado del tercer regimiento Ar
tilleria ligera, a la segunda Coman
dancia del 19" Tercio.

Albacetc, Juan de la Es.pada Martí
nez, casado, soldado de'! Centro de
Movilización y Reserva núm. 6. a la
segunda Comandancia del 19.' Tercio.

Huelva, Fernando Pedro Duque, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3, a la segunda

. " Comandancia del 19" Tercio.
HL1esca, Pascual Jiménez Bernues,

soltero, soMado dd regimiento Arti
llería lige·ra núm. S, a la Comandan
cia de BalI'cel'ona.

Jaén, Francisco Meri.no Ruiz, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 4, a la seg.unda:
Comandancia del 19" Tercio.

..ciwdad Real. Alejandro Soto Martí
nez, casado, soMado del Centro de
Movilización y Reserva núm. 2, a la
segunda Comandancia del 19.° Tercio.

Granada, Francisco .Camacho Cabe
zas. soltero,. sdldado del regimiento
Cazadores de Caballel'ía núm. 3, a la
segunda Comandancia del 19" Teccio.

Cádiz. José Aido Meléndez, casado,
solda'clo de! primer regimiento Inían
teda Marina, a la segunda Comandan
cia del 10" Tercio.

GTan.ada, Juan Fernández Guerrero,
casado, soldllldo del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 8, a la se
gunda Comandancia del 19.' TeTcio.

Pontevedn, Tomas MurilIo María,
casado, soldado del regimiento Arti
llena ligera núm. 15, a I'a segunda
Comanidancia del 19.' Tercio.

Va'lencia, Feli.pe Bermejo Cuerda,
-casado, soldado del disuelto Dep6si'to
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Administracdón Central
Ministerio ,de Justicia

TRJBUNAL SUPREMO

destine a los fines que con arreglo al
decreto de su constitución se señalan.

'Madrid, 10 de febrero de 1934.
Apro~ por S. E.-Roicarc.:¡ Sam

pero

S.\LA DE GOBIERlt>

Señores: Presidente, don Jerónimo
González; D. Jesús !Arias de Velasco'
D. .Mariano Gómez; D. Demófilo <k
Buen; D. Manuel Pérez Rodríguez; don
Rafael de Piquero

Madrid. 17 de marzo de 'l934.
Visto el expediente de iooulto pro

movido 'POr el ropres<:Cltante del penado
D. Emilio Esteban-Infante y Martín
después ratificada por éste, que era te~
niente coronel de Estado Ma)'or cuando.
en sentenc'ia de 25 de agosto de 1932.
fué cO!11:lenado en juicio sumarisimo.
por la Sala de Justicia Militar de este
Tri!bunal Supremo, como autor del de
lito de auxilio ¡para coo:oeter el de rebe
lión, a las :penas de doce alías y Wl día
de reclusión temporal, con las acceso
rias de inhabilitaci6n a.bsoluta temporal
en toda su extensión ypérdKia de em~

pleo:
Resultando que el fallo atribuy6 a di

cho penado el hecho de que sin concier
to previo para el movimiento de rebe
IKm, ni adhesiÓCl .propiamocnte dicha al
mismo, se limitó a aoompañar y cumplir
6rdenes del General que imervenía co
mo autor principal en la rebelión obran
do sin iniciativa propia de ninguna clase
y prestálldole como ayudante una obe
diencia indebida; y al calificar en dere
cho esta p¡¡¡rticipaciÓ'n agrega el Tribu- ,
nal que eran de estimar las circunstan
cias de ser el penado ayudante del Ge
ner:tl a cuya's órdenes se puso, los vín
culos de obc<!:enc1a, cSl¡)Ccial confianza,
falta de coociertü y su estrecha adhe
sión personal al mismo, las cuales per
mitían graduar con menor gravedad el
auxilio que !prestara al delito corr.etido
por dicho General:

Resultando que el Fiscal general de
la República propone q,ue sea conmutada
la rpena no eumpHda de reclusión mili
tar por lu de dts.t1erro o conooamáen
to; yla Sala sentene~a ha i11lforma
do la solicitud inicial ~l expediente
prqponiendo que sea desestitOOda, 1JOT
entender que impuetta Bll reo la pena en
el grado m/nlmo no llega a dos afias
el tiempo Que lleva cumptido y, no obs
tl¡nte que la Direcci6n de la Priai6n
Central de San Mi8ud de los Reyes,
en su informe, advera la intachable con
ducta que el penado observa, no puede
entenderse QUe se 'haile arrepentido ni
enmendado del delito político cuya ,per
petración determi'oo la condena y exis
ten datos en contra pa.ra apreciar que
se carece ~ primer rec¡uisi.to funda·
mental y ,legatmente exigido ¡para acon
~jar la gracia de ind'lllw, s'iIeodo noto-

Sanciones

decreto para cuya ap1'Ícación se meta.
Serán <le cuenta de las entidades pro
ponentes los gastos a que dé lugar la
ins1>COCión.

La Comisión mix.ta del C<'~cho podrá
revocar didlOS ;lOmbral1úe11tos por sí o
a peti~iém de la eot;<lad que ;0 propuso.

Los Inspectores levantarán acta er, el
establecimiento donde comprueben que
se ~nóen líquidos JDiringiendo lo di.;
puesto en este Reglamento,. y de dicha
acta entrega.rán un duplic;¡¿o al d¡;eño
o encargado del mismo.

IArt. 13. Los servicios técnicos 00

C<frgados de la redacción' de los l>:iegos
de condiciones de las otras en las que,
con arreglo al decreto de 9 de noviem
bre de 1933 y al presente Reglamento,
deba emplearse ccn:l1Q aglomerado, en
viarán a la Dirección general de Comer
cio una co?ia de dichos pliegos de con
diciones, ieniemb 01 cL'enta lo que se
diS'Jl'Ol1e en el artículo tercero de esta
disposición.

Art. 14. Los Dire';tores técnicos de
las obras a que ;;e refiere el llttículo
anterior d'0berán certificar, de acuerdo
con 10 que se dispone en el artículo se
gundo del decreto d~ 9 de noviembre
de 1933, haibcrse empleado corcho aglo
merarlo en dichas obras y enviar dicha
certifiiCaci6n a la Dirección genenl c!e
Comercio.

Art. lS. El incumplimiento de lo dis·
puesto en el decreto de 9 de noviem
bre de 1933 y en el presente Reglamento
dará lu¡gar a un expediente que se incoa
rá por la Dirección general de Comer·
cio, en el que informará la Comisíon
mixta ~l Corcho ). q¡;t, será resuelto
l>or el Min.istro de JIldulstria :y Come-r
eio. Dichos expedient.es se incoarán de
oficio a propuesta ¡le la Comisión mixta
del Corcho o por denuncia de cu:¡lquier
persona o entidad.

Art. 16. E:: incumpli.l11iento de lo que
se dispone en 105 articu10s 13 y 14 de
c,te Hcglamento será cilmunicado por
la IJir<:'C'Ción gcne~al de Comercio al su
p.'rior j('rárquico del que dependen Jos
,crvicíos a que dichos articulas ~e re
fieren.

Art. 17. El im:ump1ímiento de lo dis
puesto C!1 los artícujos sext') y séptimo
dd presente Reglamento será sanciona
do con una multa ¡le 0,50 pesetas a dos
peretas por envase. Los que infringieren
lo q.ue se determiaa en' el artÍOI110 oc
tavo de esta dis:>osición serán sando
nadas con ooa multa de 10 'a 100 peietas.

lEn caso de reincidencia, las sancio
nes ankríon:s podrán elevarse hasta su
quíntuplo: '

Art. lB. 'En re'ad6n con el artícu
lo sexto de este ReRlIamento u: consi
dera,rá infractor el embotellador.

El eXJl)enáedor de Iiquid'os en envases
que !lO reu,ntn los requisitos que det('r
mina eSote Reglamento incurrirá en rell
ponsl1Jbi'¡¡dad cuando tlor segunda vez se
haya comprobado la infracción.

Art. 19. 'w multu ~rán satisfe
chas en papel de cpagó!·a;1 &,tado, CII;
<!anido la Direoc:ilm general de Comer·
cio y Palltit:a Arancelaria de su IiQui
da'Ción con la Hacienda pública.

Art. 20. :Las cantidades q,ue se obt.en
gan por mültas se ent~a'rán a la Co
misión mixta ckl Concho para que ias

,ExcepcicK<:s

Las prórrogas deberán solicitarse deri
tro de ;os seis últimos meses y antes
de dos del día en que deba terminar el
plazo <k dieciocho meses, y la Direc
ción general de Comercio y Política
Aranc.ejaria, oida la Comisión mixta del
Corocho, resolverá, para cada caso, lo
Que estime justo y conven.iente, no pu
dien<lo conceder en ningún caso las pró
erogas por un plazo superior a. otros
d:ecioc.l¡o meses.

An. 8.0 ToOOs los envases en los
.que se ex¡peOOan 1iq.uidos al d.etalle, Je1'
yidos en el momento de la venta, de
berán ser taponados <:«l un corcho nue
vo tantas veces como se reali~ su des
~aÓ1o. El venrlooor cuidará de que cada
tapón se utilice una sola vez, tanto cua.o,
'<10 él iadlite el enva:5lC, como cuando
lo entregue el comprador, y que<!¡ obl!
gado a tener bien visible en s.u esta
Iblecimiento un cartel que reproduzca el
c<mtenido de este artículo, así como, a
ia vista del público, existencias de tapo
nes Quevos.

Art. 9.° Cuamo razones de efectivi
dad notvria, asi técnicas como econó
mica,. in¡lpidan práJcticamente el uso del
corcho aglomerado aislante en la cons
truex:ión. o hagan aconsejable el empko
de otro material de resUltados similares,
deberán los interesados en obtener la
autorizaciÓCl ~;aria para cada excep
ción de lo dispuesto en el óecreto, soli·
cita.rIa de la Dirección generad de Co
mercio y Política Aranceluia, la que
oirá, an.tes de concedierla, a un técnico
;¡¿ecuado al üpo de construcción u obra
de que se trate, design;¡¿o por la Comi
si6n mixta del Cor'dlo.

Art. 10. Quedan exceptuacios de 10
dispuesto en este Relamento los en~a

ses siguientes:
1.0 Los en que el tap6n o cierre sea

del mi!mo material que el oovasc y se
parable de el' y ¡lollre<:Lse otro mate
rial o:traño, que esté o pueda estar en
conta<:to ("on el líquido envasado.

2.° Los quc contengan líquidos que
ataquen al corcho, se perjudiquen con
su contacto o S(: eva'poren a través doe
él.

3.° Los <Ille contegan líquidos alimen
ticios <jU<,. ,por su· naturaleza o por su
destino. !lA) deban pel'rnlanecer envasados
más de veinticuatro hora';, y en los que
el ta'!>')namiento o cierre no pueda ser
uti~jzado más que una sola vu por la
materia de que esté hecho.

4.° ¡Los de g,ran tamafio utilizados
para transportar o conservalr' l'íquidos.

Inspección

Art. II. La. Dirección gener31 de
Comercio y Politica Arancelaria lntero¡:·
urá de la Souibsecretarla doe Sanidad y
de la Dirooción genera1 de Industria que
por los organismo. pr~incia'let y loca·
le¡ qut' de enas de~n vigil1en el
C'U/mlp'limiento de lo diwuesto en el de
creto ~ 9 de noviembre de I9S3 y en
el presente Reglamento.

Art. 12. A propuesta de las entida
de. que tienen ropresentadón oficial en
'la Conüsión mixta del Corcl1o, podrá
6sta nombrar lcu.pectoret eIl'CllII'¡ados de
la vigi'landa del cumplimiento de las
dÍ'¡¡:posiciones de este Reglamento y del
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ce.-Mariano G ó ro e z.-Demófilo de
Buen.-Manuel Pérez Rodríguez.-Ra
fael Piquer.-EI Secretario de gobier
no, Luis Gornide Quiroga.

DESTINOS
1~·'";:::;;1-"'k,·~··. . ~-.~:~.... ~?~~_:

Excmo. Si.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo del
General de la cuarta brigada de In
fantería. D. Juan Urbano Palma, al
comandante de la referida Arma don
José Tapia Ruano Norma, actual
mente disponible forzoso en esa divi
sión orgánica y agregado al regimien
to de Infantería nÚtm. 17.

'Lo comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 1934.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

ASCENSOS

Lo comunico a V. E. para su cono
miento y cumplimiento. Madrid, 19
de marzo de 1934.

Señor Generar de la octava diYisión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DE LA GEXERA
LI'DAD' .

Excmo. Sr.: A propuesta de! Go
bierno de la Generalidad de Cataluña,
este Ministerio ha 'resuelto que el
capitán de INFANTERIA D. ~fanuel

Gancedo Sáenz, del batallón de 1fon
taña núm. 6, nombrado para prestar
servicio en el Cuerpo de Seguridad,
pase al .. Servicio de .la Generalidad".
en las condiciones que dete.rmina el
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 24 de enero último
(D. O. núm. 22), quedando afecto pa
ra fines de documentación al Centro'
de Movilización y Reserva núm. 7·

Lo comunico a V. E. ipara su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrjd.

21 de marzo de 1934·

Sefior General de la cuarta división
ongánica.

Señores General de laquillta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

A'I.! SERVICIO DEL PROTEC
TORAD()

\
Excmo. Sr.: D~Slpuesto por orden die

la Presidenda del Consejo de Minis
tros (Dire«ión general de Ma'!'cuecOoS
'Y Coloniaos) de S del mes actua1, que el
teniente de INlFANTERIA D. Fran
cisco Rubio Pérez, del batallón de Ca
zadores de Aírica núm. 3', paose desti
nado en vacante de su emlpleo a la
Agt'upadón de Mohal-las, este Minis
terio ha resuelto que el ex!presado ofi
cial quede en ,ra situación de ..At Ser
vicio del Protectorado".

'Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento '1 cumtplimiento. Madrid, 19
de marzo de 1934·

SeRor Jete Superior de las Fuerzas
Militares de Maorl"Uecos.

Sefiores Director general de Marrue
cos y COlonias e Interventor central
de Gu=-ra.

Exc'mo. Sr.: Vista la. prdpue&ta de
ascenso remiotl<da a este D~al"tamento
por la Jefatura de1 Cuel'lPo de INlVA·
LIDOS MIILITAR¡ES a. fa.V<l1' -de un
Jefe y oficialu del mendon.a<lo Cuerpo
que figurll'n en relaci<>n que em¡pieza
con el teniente corone1 D. Leandro.,

HIDALGO

-

-

.. ,

•••

-
(De la Gaceta ·núm. 79)

-

SECRETARIA

Ministerio de la' Guerra

Subsecretaría

SBCCION DB PBRSONAL

AL SlERV\I'CIO DE O'fIRÜS MI
NISTERIOS

EJOCmo. Sr.: Dispue5-to que el capi
tán de INIFANTERIA D. Ramón Ri
vero Mira, "Al Servidio <1e otros Mi
nisterios", en el Cueonpo de Seguridad
en la .provincia de Corufia, ¡pase a pres
tar sus servicios a 'la de León, este Mi
nisterio ha resuelto que el eJllPresado
oficial continúe en igual 9Ítuaei6n y
afecto para fines de dOCllffientación a~
Cent'!'o de Movilizaci6n y reserova nú
mero 16.

Lo comunico a V. E. para S1I cono
cimiento y cUl11lPlimiento. Madrid, 19
de marzo de 1934.

HIIMLGO

Sei'lor General de la ocfava divisi6n
orgánica.

Señor Intet'ventor central de Guerra.

EJOCmo. Sr.: D1sp-uesto que el te
niente de INFANT'ERIA D. Emi140
Fernán'<!ez Fern.án.dez, "Al Servicio
de otros Ministerios", en el Cuerlpo de
Seguri'<!ad en la 'Provincia de Corufla,
pase a contoinuail' sus ser,vicio., a. la de
León, eMe Mi,msteI"Ío ha resuelto que
el expresa,<fo() oficial quede en la misma
situa.'Ci6n y a.fecto para fine'! de docu
mentaci6n al Cellllro de Movtlizaci6n y
reserva núlm. 16.

rias la trascendencia que tuvo el delito
y la alarma y perturbaciÓfi que produjo,
00 solamente en Sevilla, sino coincidien
do con actos análogos de suma grave
dad en ~Iadrid:

Considerando que el indulto es un
medio legal de extinguir la respoosabi
Edad ¡>en::l. que requiere la propia in
dividu:l!ización que la pena, y pÜT con
sigui':!ite debe aquél examinar~ con ab-.
sduta i:.c!ependencia de la re-spcnsabili
dad q'Je contrajeron los demás cU!l)a
bIes en el mismo delito, y cOllforme a
este criterio es evidente que las cir
cunstaoc:as en que delinquió el enton
ces teniente coronel Infante y :Martín
reviste menor gravedad, dentro del pro
pio concepto de la Sala sentenciadora,
bien revelado en los ténrr.-i'l1O!l. que se de
jan expuestos; porque la fiel adhesión
que le ligaba al General a cuya.s órde
nes Slervía, saturada del afecto que este
género de relaciones engendra en el cau
dlllaje militar, pudieron 'Y debieron ~e

ofuscar al ánimo del ayuda.ntc para li
garle a la volootad del General, inspi
rándole un vicioso concepto de la disci
plina militar bajo el ~ coadyuvó a
realizar el mayor atentado que contra la
:IisciJplina puede cometer un militar, au
Kiliando al que cometia libre y espontá
~amente el delito de rebelión en que
legó a. comprometer su ,propia vida:
Considerando además, que la ,peligrosi

lad de los del,itos políticos se aminora
:on la acción del tiempo, llegando cuan
lo los acomlpaña el fracaso a estimular
ol com:,iseración para los culpables, aun
, los elementos menos afines con la ideo
~gia que les inspiró, y estas razones
consejan 'la estimación de la instancia
lidal:
Considerando que por .no estar las pe

as de destierro y cooñnamiento com
rendidas en las que establece el Código
e Justicia Militar, cuyas pTe!\Cripciones
~ aplicaron al delito mencÍQnado, no
ar¡ ténni.nos hábiles para haoor la con
Lutaeión propuesta en el dictámen del
isca! ~ral de la ,Repúbijca, según el
~ticulo 12 de 'la: Ley de ,18 d~ junio de
l70 reguladora de la gracia de indulto;
~ro si puede itriponerse al eul:pa.ble
.vareeido con las mismas condiciones
le ·la Justicia, la ~idad y la !pÚblica
ilidad aconsejan, según autoriza el ar
:ulo 16 de la misma Ley.
Vi.m los artículos pertinentes del
!Creto de J de febrero de 1932.
La SaJa de Gobierno del Tribunal
Ipremo, en ejerci<;io de la atribución
~cedi.da en el artíoolo 1(Xl de ,la Cons
llCi6n de la República, acuerda el in
Ito del ¡penado ID.li'miHo :Eeteban-In
líe Martín, de la' ~na wn no C'Ilm
da de redus16n temIporal', COIl1 la con
ión de no resJdir durante dos afios>
los tel'lTitorioJ de lu Divisiones or

Ilieas de Madrid 'Y Sevilla, sin afee
, esta ¡racia a la pérdida de cffi'pl~

v~rtud de lo que .pres.cl'libe el 4)árrafo
imo del articulo H80 del ,C6digo de
~icia Militar.
Publíquese esta resolución en la: Ga
G de Madrid y después se Hbrará 00-
para su ejecuciól,1 a la Salla. de Jus

ia mHitar.-Diego Meditlla Ga.rcla.
'émimo GOI1'zále1:.-J. Arias die Velaos-
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Fernández Turégano y termina con el
atférez D. Antonio Gambara Alvarez,
este Ministerio ha resuelto concedecles
los empleos que se oitan por reunir
·las condiciones que determina el ar
tículo primero de la ley de 12 de maJ!'
zo de 1909 (c. L. núm. 60), confirién
doles en ellos la antigüedad que a cada
uno se le señala.

Lo comunko a V. E. para su~
cimiento y cuIlllP'limiento. Madrid, 19
de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Min·isterio.
Señor Interventor central de Guerra.

D. Jesús Díaz Guijarro, con la mis
ma.

D. Donato Zattnorano Navacerrada,
con la mismá.

D. Benjamín Ruiz Barriba, con la
misma. •

D. Sebastián Fernández Mesa, con
la de 9 de marzo de 1934.

D. José Castro Rodríguez, con la
de 12 de marzo de 1934.

D. Antonio Gambara Ah-arez, con
la misma.

~fadrid, 19 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

D. Juan Castillo Martí, con la mis
ma.

D. Juan Marigot Prat, con la misma.~
D. Mariano Avila Navarreño, con la

mis.ma.
D. :Máximo 01'tigosa Sánchez, con

la misma.
D. Senén Díaz Fernández, con la

misma.
D. Silvestre Bielsa Valero, con la

misma.
.D. Vkente Solves Ortuño, con la

misma.
Abselam Ben Abselam Gomari nú

mero 59, con la misma.
Madrid, 19 de marzo de 1934.-Hi

da1go.

Señor Subsecretario <le este M'iniste~ Señor Subsecretario de este Ministe'
rio. ,rio.

Sellor Interventor central de Guerra. Señor Il1t~rventor central de Guerra.

HIDALGO

DE5T1INIOS

Cwcular. ¡Excmo. S1".: Este Ministe
rio ha resllie'lto que 103 oficiales del Ar
ma de INIGlENlERoS que figuran en
la siguiente relad6n, pasen en propuesta

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este D-epartamen
to por l~ Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDOS.},1'!LITARES. a favor (le
los cabos del mismo, Be'rnallé Villa
pl?na Varg-as, Joa.quÍn Cre"po Grao
y Valeriano de las Hcras ¡\lll1allsa,
este :-'finisterio ha resuelto conceder
les el emvlco de sal'gento, 1"lr estar
comprendidos en el artículo 12 de
la ley de 1 5 de septiembre (le 1932

(:D. O. n(un. 221), confiriéndoles en
su nuevo empleo la antigüedad de
1 del corriente mes y ailO.

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934·

Señor Intervcntor central de Guerra..
Sei:or Su1J,ccretario ,le cetc \!illiste

río.

Excmo. Sr.: . Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDOS 1IILITARES. a favor de
los cabos del mencionado Cuerpo'
Fernando Valdivia Enrique . .Tasé Ra
mos Gareia y ).fanuel Suárez Cima
dC\·illa. este Ministerio ha resuelto
clIl:cederks el empleo de ,.~r!.'en'o.

por reunir las condicione;: <pIe deter
mina el artículo seglll~,lo <1" :'1 ley
de 12 de marzo de lf)O<) (e. L. nú
!'1('rn (,n), ('0nfiriénr!u!c' (": -11 11!!('

\'0 ctnplt'o la antigüe{\;¡¡i de ¡ del (l.l

rricllte mcs v aito.
Lo cOll1uni'co :1 V. E. para su C.l

nocil1licn!o y cumplim;ellto. ~Ia,kd.

1 f) marzo ,le J()3~.

HIDALGO

HIDALr.O

lUtLACIÓN QUE SE CITA

D. César GÓlmez Salcedo, con la an
tigiieda.d de 1 de marzo de 1934.

D. Dionisio Benesad Mu1'et, con la
misma.

D. Juan Bermejo Medina, con la
mis<ma.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to por la Jefatura del Cuerpo <le IN
VALIDO·S MILITARJES, a favor de
los sarRentos del mencionado Cuer
po que figuran en relación, que em
pieza con D. César Gómez Sa'¡cedo y
termina con Abselam nell Abselam
Gomari núm. 59, este Ministerio ha
resuelto concederles el empleo de sar
~ento primero, por estar comprendi
dos en el ar·tículo 12 de la ley de 1'5
de septiembrp de 1932 (D. O. núme
ro 221), conce<1iéJÍdoles en su nuevo
empleo.la anHgüeda({ que se señala.

Lo comunico a V. E. para· su co
nocimiento '! eUm'plimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este De¡fartamen
to por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDaS MIILITARES, a favor de
los suboficiales del mismo D. Benig
no Castillejos Amarita y don Sal
vador Ballesteros Ara, este ~finiste

rio ha resuelto concederles el em
pIco. de alférez, por reunir las con
diciones que determina el artículo J 0
de la orden de Z9 de octubre de 1918
(c. L. núm. 292), confiriéndolcs cn
su nuevo empIco la anti¡{iiedaJ de
I J" 3 del corriente l1)C, y :Jií.', r('~

pcctiviíl11ente.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiellto y LlImplimiento. 1ladriJ.
19 de marzo de 1934.

A teniente

A coronel

A Comandante

REI.A.C16N llUE SE CITA

n1i:;111:l.

1l. C:\lixto G(¡mez Gutiérrez, (on la SCiíM Snbsecretario de este \finis!e-
ln;r.:lll;l. rio.

n. José Martín Pedraza, con la
mIsma. Seiíor Interventor central. de Guerra.

D. Juan Soto Campillo, con la mis
ma.

D. Juan Cedo Llaverías, con la mis
ma.

D. 1fareos Caba Cabezas, con la
mi,sma.

D. Juan Granados Moya, con la
de 6 dc marzo de 1934.

D. Rillnón Ruhio Galán, con la mis
ma.

D. Mi,:uel nIal1!ca Lara, con la. mis
ma.

D. Justo Zabala Urpi6n, con la
misma.

D. Juan Espinar Aguilera, con la
misma.

D. Vicente Calvo nlaz, con la mis
~a.

D. Alfredo Pérez OrHz, con la mis
ma.

D. José Mira Oltra, con la de 7
de marzo de 1934.

'D. Matlas del Caz Galindo, con la
misma.

D ..José Centeno Diana, con la mis
ma.

D. José Mur Henera, con la. mis
ma.

D. José Román Román, con la. mis
ma.

D. An.drés Blázquez Hernández, con
la misma.

D. Angel del Valle Garda, con la
misma.

D. Antonio Navarro Fernández, con
ta de 8 d. marzo de 1934.

D. ,lMé Paixa Navas, con la anti
giiedad <le 5 de marzo de 1034·

D. 1[artín Pérez l'uyuelo, con la

D. Hip61ito Rivera Camargo, con
la anti¡{iiedad de 7 de marzo de 1934·

D. 1hnllel Rodriguez Roldán, con
la ,le 1¡. de marzo de 1()3-1.

D. Leandro Fernández Turégano,
con la antigüedad de 7 de marzo de
1934.
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Brigadas

RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudantes

Sargento. primet'OI

:D. Antonio Vega Leiva, del bata
llón de Zwpadores núm. 6, al batallón
de Zapadores núm. 2. (V.)

Señor...

CircWar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
Cuerpo de Suboficiales del Arma de
INGEN'I1EROS que figura en la si·
guiente relación. pase a servir, en
propuesta ordinaria. el destino que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. ~fadrid,

21 de marzo de 1934.

HIDALGO

Bourg.

Sellor General de la sexta división
orgánica.

Seflores General de la cuuta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Señor J efc S:lperior de las Fuerzas
Militarcs ele Marruecos.

Scñores Gcneral dc la cuarta divi
sión orgánica e Interventor central
de Gucrra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto que el ayudante de Obras de
los Cuerpos Subalternos de INGE
.NIEROS. a exting-uir, don ~dro
Echevarría Lete, con destino en la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la plaza marítima de El Fe·
rrol, pase en propuesta ot'dinaria de
destinos a la Jefatura de tropas y
servicios Y.. Comandancia de Olbras Y
Fortificaci6n de la cuartadi'Visi6n oro
gánica (Gerona). en con<:epto de vo·
luntario.

'Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 1934.

D, Luis Garcia Vallejo.
.. José, Fcrnálltkz Martínez.

),1;;<1r:d, 21 (\-: J\1:lrzu de J()3.~.-:ii

i.:a1g .'~

D. Frallcisco Orte.'l'a Rodríguez.
asecndídl). del reg-imiento de Ferro
cardl('~. ;:1 regilui(,Ilto de TransDl;~io

ne:'. (V.)
D. Frallei:'~ll .-\:ejandrc Corilo. a.-

"cnd:d '. ,le: k¡t'lll,',,) de Z:¡'i>a,lll:'("
nÍlm. J. al ,c.';:m:cnto de Trans:lli5io
ne". (V.)

EXcmo. Sr.: Conforme con in pro- 1>. Ot!,',,, IJ"rn;lllr!rz I1ern;¡l'rla.
pue"t.o por C'~ ~ef:ltura cn 3 ,lej nl ~s a,c,ndj,:,'. d"l GnljH) Automovilistas
:h·tlla¡. ,',l<,: ),I!lllstel'lo ha rcsuclto 'i U'.'. de ¡\fricl. al iJ:I tall (>11 de Int:e:l;ero,
l'!. I(ní",.'te de. 1~1:':\~TE.RI:\ d·,:¡ I de Tl'lll:llL IV.)
j)IC~O Chere;';:¡ll~' C;~anova. <Id b.;, D. )n:ln S:'¡ndle~ ~brtin. aseen,jj
,a\lon de ~lont;¡na numo S. pa:'c de,- ,;n. del (;rn1'o AlItC11110vilista de :\fri
tínado al Grupo de Fuerzas RCI~u!:¡- ca. al Centro de ~Ioví;ización v Re-
re, Indígenas tle ~fe:il~a núm. 2. serva núm. J.! (\'ietNia). (F:)

Lo .~OIl1UnlCO a V,. 1:. para su cn- D. Jllan Dlasco Irasco. asccn<Jiuél.
n;-'CI!lllento' y CUmpl1l111ento. 11aur¡d. llel Centro de Tran5misionc'i, al Gru-
1') tle marzo de 1934. :)0 mixto ,le Za1':Jdorcs y Telégr¡lfos

HIDALGO núm. 4. (F,)
D. J05é' Borrcl Gutiérrez. aseendí

do. del Centro de Transmisiones. al
Grupo míxto ele Zapadores y Telé
grafos núm. 4. (F.)

D. José Jíménez Gómez, ascendi
do, del batallón de Ingcnieros de Me
lilla, al Grupo mixto de Zapadores y
Telégrafos núm. 3. (F.)

D. Justo Bruna Gallardo. ascendi
do, ,del Cc·ntro de T·rarns.misiones, al
Grupo mixto de Zapadores y Telégra
fos núm. 3. (F.)

D. ~,1j,~uel Molina Alonso, ascendí
do, del Centro de Transimsiones, al
Grupo mixto de Za.padores y Telé
graios núm. 2. ~F.)

D. Joaoquín Viñas A"guirre, ascendi·
do, del Centro de Transmisiones, ,1
Grupo de' Zapadores 'Para la divisi6n
de Caballería y brigadas de Montalla.
(Forzoso) .

ID. Antonio Bordoy Ramis, del ba
t3l116n ~e Pontoneros, al Grupo mix
to de Zwpadores y Telégrafos núm. l.
(Voluntario).

Bartall':m de Zapadores núm. 1, una de
teniente.

D. Joaquín de la Torre Le
" Luis García Vallejo.
" Fracisco Ga:era Segura.
" José FetJr.Ílldez '.Martínez.

D. José Ramos Santero, del Gru
po mixto de Zapadores y T~légrafos

Regimiento de Ferrocarriles, una de núm. 4, al Grupo Automoviiista de
teniente. .'\.frica. (V.)

D. Santiago Pérez de Castro Asen
sio, del batallón de Zapadores núme

- ro 5. a la Escuela :\utomovilista del
Ejército. (V.)

D. Eduardo Cantó Terol.
" José Avilés Merino.
" Alfonso Garcia Laurel.
.. Carlos' Lamas Palau.
" Luís Ja;valoyes Char.ame14.
" José Anel urbez.
" José Ruiz López.

¡Regimiento de Aerostación. lIna de ca
pitán.

D. Adolfo Corretjer Duímovich.
" Máximo ViIla'llueva Jíménez.
" José M'enéndez Alvarez.
" J oSlé Castro Col1.lllOOie.
" ~farcelino Alvarez Delatte.
" Luis Jiménez Muñoz.
" Carlos Lamas Palau.
" José Anel Urbez_

HIDALGO

Tenientes

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Modesto ~ánchez Llorefl's.
" Luis S"'CO Veb..

'Regimiento de Transmisiones, una <k
capitán.

D. Antonio ülive Magarolas.
" Angel Sevillano Cousillas.
" Luis Yáiíez Albert.
" Adolfo Cor~etjer Duimovidl.
" Máximo Vmanueva Jirnlénez.
" José M~néndez Alvuez.
" José C:lJ,<tro Col!lG1lbie.
" Marcc1ino Ailva.rez Delatte.
"L\)j~ Jiménez Mufloz.
"Car'1os l.amas Pa~au.
" José I\nd Urbez.

,Regimiento de Zapadore3, una de ca
pitán.

D. Antonio Olive Magarolu.
" Angel Sevillano Coue.il1as.
ti Lui's Yáflez ALbert.

Comandancia ti~ Ingenieros de Ma
rruecos, una tic capi!tán.

REtACJO:f 1lF: LOS PETIClO:oiARIOS A LOS
OEST1:-':OS (ll;¡, SE !'ROV1~S EN t:STA PRO-

J''''ESTA .

n. .!n:lrtl1in ,1<- 1:1 Torre Le lJ{H1r~.

,le h ('. r:l:"J(!anc:;:t d<' lIW"nier(ls tic )'1a
rrtr"X<{i~. ,1 1 r<·Qinl::'llt I de FerrD.:arrik!".
¡Vd:,t:ta:<· ,.1

¡), l.:;:' (;a"í:l Valkjt). del h::tallón
,1", 1.:1:,'<1':":"" nÍlm. 7. al bat;¡lIón d~ Z;¡J
p~d()r<'s n'Jm. r. (V.)

n. \famJd Gómcz Cuervo. dóe do!,po
nihk forz"'o :\) en la segunda división,
a:1 hat~l1(·" ,\<' Z~pa,lotc'S' núm. Ó. (F,)

D. ]<);\<;l1íll ROtlríguez ('lVO. de dis
;x¡nihlc f 'tZO,f) 1\) cn la quinta división,
al batall¿'n ,l<, Zapadores núm. 7. (F.)

Capitanes

D. ~Iodesto Sánchez Uorens. de la
Jefatara de Servicios y Comandancia
do~ Obras y Fortificación de la Base Na
val de Cartagena, a la ComaIdancia de
Ingenieros de Marruecos. (V.)

D. Antwio Olive Magarolas, de la
Inspe<:<:ión de Ingenieros de la segunda
In:;¡pección general de~ Ejército, af re
gimiento de Transmisiones. (V.)

D. Angel Se\illano Cousj.Jlas, de dis
ponible iorzcso A) en la segunda di
visión. al regimiento de Zapadores. (V.)

D. :\':k'n'ú García Laurel, del hata
llóf.1 de Zap:llkres núm. 5, al regimien
to de Acr'otación (V.). derecho prefe
rente ~gún orden circular de 14 de
enero de J932 (D. O. núm. 13)·

D. Jo,é :\ne1 Urbez, de diS'ponib:e
forzo,o A) cn la primera división. a la
Jeiatnra lÍe Servicie,' y Comandancia
,le Obr;" y Fortificación de la Base
~: :l.v:l1 (1., 'J:h()I1. (F.)

Señor...

ordinaria de destinos a servir el que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUIriplimienro. Madrid, ZI de
marzo de 1934.



DEL EJERGlll0 D. Secundino Pi-I mio de efectividad que a cada uno se
t~ch. Traver, con destino en el re- le señala, por reunir las con~iciones
glmlento de Infantería núm. 13. quc- que determina la ley de 8 de julio
de en .la situación de disponible gu- de 1921 (ID. O. núm. ISO), decreto
bernatlvo, que señala el articulo 5 deí de 18 de enero de 1924 (D. O. nú
decreto de 5 de enero de 1933 mero 16) y orden circular de 22 de
(D. O. núm. 5), con residencia en noviembre de 1926 (D. O. número
esa división. 265). debiendo empezar. a percibirlo

Lo comunico a V. E. para su ca- a partir de las iechas que se indi
nacimiento y cumplimiento. ~ladrid, can.
21 de marzo de 1934. . Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. 11adrid,
HIDALGO 19 de marzo de 193-l·

Seiior General de la tercera: división HIDALGO
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra. Señor Subsecretario de este ~fin¡ste
rio.

Señor Inter\"'e.ntor central de Guerra.

.588

D. Julio López Pascual, ascendido,
del regimiento de Aerostación, al ba
tallón de Pontoneros. (V.)

ID. Aurelio Manzano Aguado, as
cendido, del Grupo de Alumbrado e
Iluminación, al batallón de Za.padores
núm. 6. (V.)

D. _~rturo Estrada Alcántara, as
cendido, del Centro de Transmisio
nes, a la Academia de Artillería e
Ingenieros. (F.)

D. Pedro Blasco Baselga, ascendi
do, del G~upo Automovilista de Afri
ca, al bat2.:.ún de Zapadores núm. 8.
(F.)

ID. EmiEo Fernández Hernández;
ascendido, de la Escuela Automovi
lista del Ejército, al Grupo mixto de
Zapadores y Telégrafos núm. 3. (F.)

D. Pedro Cerdá Vich, ascendido,
del Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 1, al Grupo de Zapado
res para la división de Caball~ría y
brigadas de ~fontaña. (F.)

¡),ladrid, 21 de marzo de 19Ji4.-Hi
dalgo.

...........
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

·terio ha resuelto que los sargentos
del Arma de INGEGN·I-ERo.S que
se citan en la adjunta reladón, pa
sen a servir en propuesta ordinaria,
el destino que a cada uno se le sc
fía la.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

Jl.E.LAClÓ. aos SB CITA

Juan Román Pele-grín, del Grupo
miXito de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4, al batallón de Za.padorcs nú
mer\> l. (V.)

Antonio García Sanz, de a'gregado,
al Grapo mixto de Zapadores y Te
légrarfos n.úm. 2, al de igual <ienomi
nación núm. 3. (F.)

Francisco Oije-da Navarro, de agre
gado a la Comandancia de IllJg'enie
ros de Marruecos; al batallón de Za·
.padores Minadores núm. 8. (F.)

Justo Doural .NlÚñez, de agregado
al Grupo Automovilista de Africa, al
bata-l1ón de Zapadores Minadores nú-
mero 8. (F.) .

'Miguel Cano González, de agrega
do al Grupo Automovi,lista: de Aíri
ca. al bata,Jl'ón de Za.padores núm. 2.
(Forzoso). • .

Vitalicio Ruiz .Velasco, de agreKa
<lo al Grupo Automovilista de Afri
ci', al bataUón de Zapadores número
2. (F.)

IMa'drid, 21 de marzo de 1934.-Hi
<Ialgo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito qUe
V. E. dirill'!ó a este Departamento.
este Mnnisterio ha resuelto Que el
maestro herlldor-<forjador del CUE.R
PO AUXILIAR SUiBALTERJNO

22 de marzo de 1934

DISTINTIV,OS

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo dispuesto por la Presidencia
del Consejo de Ministros, como acla
ración a la circular' de 12 de febrero
último (D. O. núm. 39), se entende
rá' em.plia~a esta dislposición en el
sentido de que el tiempo servido en
Intervenciones Militares, Mehal-Ias o
tropas de Policía, es desde luego
acumula'ble para completar los tres
afios de destino en la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, exi
~ido al personal militar para tener
derecho al uso del distintivo de In
tervenciones Militares, así como para
el cóm'Puto de los dos alios necesa
rios para la concesión de barras a que
puedan tener derecho.

Lo comunko a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. 'M1adrid,
20 de marzo de 1934.

HIDALGO

S'eñor...

HOJAS DIE 'SiERViICIOS

Circular. Excmo. Sr.: . Por este Mi
nisterio se ha resuelto que, para efec
to de anotaciones en las hojas de
servicios. se practique por lo que a
la medalla de la Paz de Marruecos
se refiere, cuanto diSpOne para otras
medallas conmemorativas la orden de
4 de mayo de '19331 (D. O. núm. 1(9):

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 193'J.

HIDALGO .

Sef'ior...

PRElM'r·QS DE EFECI'rVilVAD

Excmo.. Sr.: Vista '1a prO'puesta
formulada por la Jefatura del Cuer
po de INV,A:LI'DotS MII,IJITAR.ES, este
Ministerio ha resuelto conceder a· los
J efes y oficia'les del mencionaido Cuer
po que figura en relación, ·que em
pieza con el ~oronel D. Antonio Mo
rán Idueta y termina con e'l tenien
te D. José· Fernández Fresno, el pre-

D. O. núm. 68

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel, D. Antonio Morán Idueta,
1.100 pesetas por llevar ooce años de
empleo, a partir de :primero de abril
de 1934-

Coronel, D. Diego Trinidad Núñez,
1.000 pesetas por llevar diez años de
emipleo, a partir de primero de abril
de 1934.

Coronel, D. José Romero Araoz,
500 pesetas por llevar cinco alias de
empleo, a partir de primero de abril
de 1934. .

Coronel, D. Francisco LMus Meyá,
500 pesetll's por llevar cin.co años de
empleo, a partir de primero de abril
de 1934.

Comandante, D. Santiago Gonzátez
Atva·rez, 500 pesetas por llevar cinco
años de elll/pleo, a partir de p-imer.o
de abrrl de 1934.

Ttniente, D. Gregorio de la Fuente
Sintas, 1.300 pesetas por llevar treinta
y t.res años de servicio, a partir de
primero de abril de 1934.

'Teniente, D. Juan Espiga Mariscal,
1;100 pesetas por llevar treinta y un
alíos de senido, a partir de primero
de a,bril de 1934.

Teniente, D. Manuel Linares Mu
ñoz, 500 pesetalS por llevar veinticin
co alios de servicio, a putir de pri
mero de abril de 1934.

Teniente, D. Fermín Pastora Vela
mazan, 500 pesetas por llevar cinco
afios de oficial, a partir de 'P'I'imero
de abritt de 1934- ..

Teniente, D. Sa·lvador Vázquez Car
ba;lIo, 500 pesetas por llevar cinco
afias de ofitcial, a pa-rtk de 'PrÍlmero de
abril de 1934.

Teniente, D. José Fernández Fres
no, 500 pesetas por llevar cinco afias
de oficial, a partir de primero de
abril de 1934.

Madrid, 19 de marzo de I93'4.-Hi-
dalgo. .

SUELDOS, HABER!ES y GR.ATI
FICACJ.ONES

Circular. Excmo. S~.: Por este Mi.
nisterio se ha resuelto conceder· a~

pe'l"SGl/laldel CUERPO AUXILIA,R
SUBALTERNO DEIL'EJERCITO
<::orriPd"en.d~do en la sigu~ente relación.
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RELACIÓN QUE SE CIT!,

D. Isidro L6pez López, con destino
en el parque de Cuerpo de Ejército
núm. S, 6.000 ,pesetas por llevar vein.
ticinco al'los de servicio efectivo.

D. Manuel Carballido Pe'1igoro, con
destino en el Taller de Precisión de
Artillería, 5.500 pesetas por llevar vein
te afias de servicio efectivo.

D. Antonio Ferná.ndez Ros, con des
tino en la Fábríca de pót'voras de Mur
da, 5.000· pesetas por llevar quince
al'los de servicio efectivo.

.o. José Dlaz M-artln, con destino
en el parque' de Cuerpo de Ejército
nú,m. I~ 5.000 pesetas por llevar. quin-
ce al'los de servicio e.fectivo. •

D. Manuel Garcla Vicente, con des
tino en el regimiento de Artilleria de
'Costa núm. 3, 5.000 pesetas por lle
var quince al'los de servicio efectivo.

~fior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
obreros filiados pertenecientes al gru
po B) de la tercera Sección d~ Cuer
po AUX'IoLIAR SUBALTERNO
DEiL' EJER>CITO, comprendidos en
la siguiente relación, el sueldo anual
que a cada uno se le señala, a partir
de primero del próximo mes de abril,
fecha en que reunen las condiciones
que determina el artículo séptimo de
la ley de IJ de may'o de 1932
(D. O. nÚ'm.. 1/4).

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de marzo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder al
maestro de taller, perteneciente al
Grupo B) de la segunda Sección del
CUERPO AUX'ILIAR SUBAL
TERNO DIEL EJERCITO D. Ju
lio Alvarez Suárez, con dest~no en el
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 2, el sueldo anual qe 6.500 pe
setas, ,por llevar veinticinco años de
servicio efectivo, a partir de I del
corriente mes, y al de la misma cla
se y Cuerpo D. José Gomínguez Ro
dríguez, con destino en el Pa~que

de Cuerpo de Ejército núm. 4, el de,
5.500 pesetas, también anuaies, por
llevar quince años de servicio efec
tivo, a partir de I del próximo mes
de abril, fechas en que reunen las
condiciones que determina al artículo
séptimo de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadr¡d,

20 de marzo de 1934.

D. Fran·cisco Minguez Casas, del
regimiento de Artillerla ligera número
8, 6.000 peseta's anuales por llevar
veinticinco a1'1os de ·efectivos servicios,

D. Bartolomé Martlnez Mecho, del
Tercio, 6.000 pesetu anuales por lle
var veinticinco al'los de efectivos ser
vicios.

Tercera Secci6n.-Prlmera Subaecci6n.
Grupo A) .nIere. pamic.ionerol-w

teroa

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo E) ajustadores carpin- Señor...

teros-carreteros

D. Leopoldo García Mirafiores, del
Grupo mixto de A'l'tillería núm.' 1,
8.000 pesetas anua'les par llevar cua
renta aflos de efectivos servicios.

D. Ralael Rivells Ramón, del Gru
po mixto de Artillería núm. 3, 8.000
pesetas anuales por l1e:var cuarenta
al'los de efectivo9 servidos.

D. Luis Souto Prado, del reg>jmien
to de Artillería de C6sta núm. 2, 7·000
pesetas anuales .por llevar treinta años
de efectivos servicios.

D. Francisco Visedo I Ga·reía:, del re
gimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, 7.000 pesetas anuales po!" lle
var treinta años de efectivQs servicios.

D. Bautista Bas Valls, del regimien
to de Artillería ligera núm. 7, 7.000
pesetas anuales por llevar treinta años
d~ dectivos servicios.

D. Andrés Díaz Gil, del 'l"egimiento
de Artillería ligera núm. 1, 6.500 pe
sétas anuales por llevar ve1nticinco
años de efectivos servicios.

D. Pascual Repisó Medina, del re
gimiento de Artillería pesada número
4, 6.000 pesetas anua'les por llevar
veinte años de efectivos servicios.

D. Rafael Moreno Fernández, del re
gimiento de Artillería a caballo, 6.000
pesetas anuales por llevar veinte años
de efectivos servicios.

.D. Juan Ginard Borrás, del GrUJPo
mixto de Artillería núm. x, 5.500 pe
setas anuales por llevar quince años
de efectivos servicios.

D. Miguel Gonzá\ez Vázquez, del
regimiento de Artillería ligera número
'5, 5·500 pesetas anuales por llevar
quince años de efectivos servicios.

D. José García Alvarez, del regi
miento Artillería Hgera núm. 1, 5.500
pesetu anuales por llevar quince años
de efect'¡vos servicios.

D. Joaquín Rodríguez García, del
regimiento de Artillería de Montaña
núm. 1, 5.500 ¡pesetas anuales por lle
var quince años de efectivos- servi-
cios. •

D.· Luis Tortolero Tapia, del GfUlpo
de Información de Artillería núm. 3,
5.500 pesetas anuales por llevar quin
ce años de efectivos servicios.

D. Antonio Gordillo Hemández, del
regimiel1to de Artillería ligera núme
ro 14, 5.500 pesetas anuales por lle
var quince años de efectivos servi
cios.

Segunda Seccl6n.-Segunda Subsec- t D. Manuel Cantos Sánchez, del re_O
cl6n.-Grupo D) ajustadores berre- gimiento de Artillería de ~Iontaña

ros-cerrajeros núm. 2, 4.500 pesetas anuales por lle-
var diez años de efectivos servicios.

~fadrid, X9 de marzo de 193~.-Hi
dalgo.

HIDALGO

RELACIÓN 2m: SE CXTA

Señor...

que empieza con el maestro armero
D. Patricio Juan Rubio y termina
-con el sillero guarnidontto-bastero
D. Manuel Ca'ntos Sánchez, er suel
do anual que a cada uno se le señala
y que empezará a percibir desde ,pri
mero de abril lJlCóximo, por reunir las
condiciones prevenidas en el artículo
séptimo de la ley de 13 de mayo de
1932 CC. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de x934.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo C) maestros armeros

D. Patricio Juan Rubio, del Grupo
de Fuerza-s Regula'l"es Indi.genas de
Larache núm. 4, 7.000 pes-etas anuales
:por llevar treinta años de efectivos
servidos.

D. Luis Pérez Buisán, del Grupo
de Auto-ametralladoras-cañones, 7·000
pesetas anuale's por llevar treinta afios
de efectÍ\'os servicios.

D. ~raximHian.o Vbquez Fernán
dez, del regimiento Infantería núme
ro 3, 7.000 pesetas anuales por lleva'l'
treinta años de efectivos servicios.

ID. Cleto Díez San Simeón., del re
gimiento Infantería núm. 16, 6.500 pe
<setas anuales por llevar veinticinco
años de efectivos servicios.

D. RogeHo Díaz Sán.chez, del regi
miento 1nfantería núm. 2, 6.500 pese
ta's anuales por llevar veinticinco afias
<de efectivos servicios.

D. Esteban Iturriaga Larrea, del re
¡;:imiento Infante.ría núm. 24, 5.500 pe
6~tas anuales por llevar quince años
de efectivos servicios.

D. Eduardo Suárez Fernández, del
regimiento Infantería núm. 7, 5·500
pesetas anuales por llevar quince años
de efectivos servicios.

,D. Nicanor Gómcz Fernández, del
'l"egimiento Infante.ría núm. 19, 5·500
pesetas a'nuales por llevar quince afios

'de efectivos ser.vicios.
D. Eddmiro Alviuez González, del

Tercio, 5.500 pesetas anua1es 'Por He
xar quince años de efectivos servicios.

D. Celestino Rod'1"íguez García, del
i ("egimiento de Artillecía Iige'l'anúme
[,ro x, 5.500 peseta's anua'les por .lle'Var

quince afias de efectivos servicios.
D. Jesús Fernández Femández, del

batall6n Cazadores de Afr;.ca núm. 6,
5.500 pesetas anuales por llevar quince
afias de efectivos servicios.

D. Julio Tamaorgo Suá'l'ez, del Gru
'lpo de' Fuerzas Regulares Indlsena!
'de Tetuán núm. 1, 5.500 pesetas anua
les por llevar quince al'los de efecti
'\'os servicios.

D. Ricardo Roza Oroia1ea, del regi
tniento de Artillerla Hgera núm. 1I,

..s.500 pesetas anuales por llevar quin
~e al'los de efectivos seevicios.

D. Manuel Suáre2:. Secade!, del ba
tallón Cazadore& de Africa núm. l,

'5·500 pesetas anuales por llevar quin
Ce al'los de efectivos se%"Vicios.
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Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto autorizar la
asistencia a las confercncias del IX
Cong-reso 'Internacional dc Química
Pura, que tendrá lu'gar cn Madrid
en los días del 5 al II de abril pr6
ximo, de los Generales, Jefes y ofi
ciales de cualquier Arma o Cuerpo
del Ejército, que sean miembros de
dicho Congreso, sin derecho a dietas,
pasaportes ni emolumento alguno por
cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934·

Estado Mayor Central
8ECCION DE Dc9T1l'OCCION y

RECL'UTAllIENTO

CONGRESO INTERN.ACIO~AL

DE QUI'MICA PURA

Señor...

de septiembre de 19127 (c. L. núme
ro 406), que regula la cuantía de la
indemnización a percibir, en concep
to de resarcimiento, por el personal
del servicio de Aviación, en los ac
cidentes aéreos, que, cuando se trate
de clases e individuos de tropa que
no disfrutan de sueldo y sí de haber.
ha de tomarse como base de cálcu
lo para el importe de una, dos o tres
pagas que la orden citada establece.
el ha·ber íntegro que como tales cla
ses e individuos del Ejército tienen
asignado (que en la actualidad es de
1'90 pesetas diarias), más las ven
tajas que los ca·bos perciben, cuando
sean estos los que sufran el acciden
te; excluyendo en todos los casos
para el cómputo total de la indemni
zación a percibir cuantas gratifica
:iones y emolumentos tengan asig
nados por los servicios especiales que
presten.

Lo comunico a V. E. para su co-'
nacimiento y cumplimiento. Madrid.
14 de marzo de 1934.

•••••
INTENDENCIA CENTRAL

CirculM. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resueHo, como amplia-
ción y aclaración de la orden de 26 Selior...

• D. Alfredo López Pérez, con 'desti- l tino en el Parque divisionario número
no en el par.que divisionario núm. 2, 2, 4·500 pesetas por lleva'!" diez años
5.000 pesetas 'Por llevar quinee años de servicio efectivo.
de servicio efectivo. D. Carlos Arenas Torres, con des-

D. Joaquín Gómez Moñino, con tino en el Parque divisionario número
destino en el regimiento de Artilleria 2, 4·500 pesetas por llevar diez años
de Costa núm. 3, 5.000 pesetas por de servicio efectivo.
llevar quince años de servicio efectivo. D. Jerónimo Sánchez SánetJ.ez, con

D. Feli1>e Tamargo González, con destino en el regimiento de Artillería
destino en el parque de Cuerpo de de Costa número 3, 4·500 pesetas por
Ejército húm. 5, ,5.000 pesetas por llevar llevar diez años de servicio efectivo.
quince años de servicio efectivo. D. J 09é· Gonzá'lez GolloZá.lIeZ, con

D. Gabriel Sán.chez Arroyo, con destino en el parque de Cuerpo de
destino en la Sección de Artillería de Ejército núm. 1, 4.500 pesetas .por
Campaña de la Escuela Central. de llevar diez año~ de se:vicio efectivo.
Tiro, 5.000 pesetas por llevar qUince D. Juan Jose Martmez Lasheras,
años de servicio efeeti'Vo. con destino en el parque de Cuerpo

D. Ovidio San Martín Alonso, con de Ejército núm. 1, 4-500 'pesetas por
destino en el parque de Cuerpo de llevar diez años de servicio efectivo.
Ejército núm. 1,5.000 pesetas por llevar D. Manuel Romera García con
quince años ck servicio efectivo. destino en la Fábrica de !,ólvoras y

D. Emilio Moret Moreno, con des- explosivos de Granada, 4.500 pesetas
tino en el regimiento de Artillería de por llevar diez años de sc:rvicio efee
Costa núm. 1, 5.000 pesetas por llevar tivo.
quince años de servicio efectivo. D. Francisco Ruiz Martínez, con

D. Antonio Gutiérrez Rodríguez, destino en el Parque divisionario n·ú
con destino en el Parque divisiona'l'io mero 6, 4·500 pesetas por Ileva'l' diez
núm. 2, 5.000 pesetas por llevar quin- años de servicio efectivo.
ce años de servicio efectivo. D. Roque Ordn Grau. con destino

D. Joaquín Rodríguez Barrios, en e.n er..regimiento de Artil~ería de Cos
situación de disponible voluntario t~ nv~. 3, 4.500 .p~setas ?or llevar
en la segunda división orgánica, con diez anos. de servICIO efectivo. . II'~~~~~~~~"."."~"'~"'~"'~"'."~"~"."~"~"~"."."."."."."~"...~..~..~~~~~~~~.~~
residencia en Sevilla, 5.000 pesetas por D. J 05'C Ort.e~a. Me~a, ~on desttno
llevar quince años de servicio efectivo. en el Parque dlVIS10!U!'TlO n.um. 3, 4·500

D. Francisco Rodríguez Núñez. con p~s.etas po.r llevar dIez anos de ser-
destino en la Fábrica de Artillería de \'lCIO efe~t1vo. • •
Sevilla. 5.000 pesetas por llevar quin- D: MIguel Be:m~dez Garcla: c~n
ce años de servicio efectwo. destlOo en e-! reghITIlento de Artlllerta

D A
. M G Ar ro con de Costa numo 4, 4·500 pesetas porntonlO ora Uv re, 11 d' li d .. f .

d
: 1 F" b' d Art'llería de evar lez a lOS e se-rVlClO e ectlvo.

est.lOo en a a Tlca el. D. Mariano A'!"ellano San Juan, con
Sev¡\~a, 5·000 .pe~e~as por .llevar qUIll- destino en. el Grupo mixto de Arti
ce an~ ~e serVICIO efectivo. • l/ería nílm. 1, 4.000 pesetas ¡por llevar

D: Jose Contreras ~~r:a.gal~, c~n cinco años de servicio ~fectivo.
destlOo en el Parque diVISionarIO ~u- D. Vicente GUal5P Mateo con desti
111ero.2, 5.0 00 pe~e.tas por .llevar qUID- no en la primera Comanda~cia de In
ce anos. de ~e~vlclo efectIVO. . tendencia, 4.000 pesetas por llevar cin-

D. Franclsco Alvar~z•.Sohs.. c~n co ailos de serYicio efectivo.
destino en el Pal"que dWIslonano ~u- Madrid, 20 de marzo de 1934.-Hi-
mero 2, 5.000 pes.e~as por !levar qUID- dalgo.
ce años de servICIO efectivo.

D. J osé Ro~ Manzanera... con d.~sti?o
en el parque de Cuel"po de EjerCIto
núm. l. 4.500 pesetas por lle"a'l' diez
años de servicio efectivo.

D. Antonio Martínez Mateos, en INDEMNIZACION·ES POR AC-
situaci6n de dis-ponible volunta,rio en CIDENTES AJEREOiS
la tercera división orgánica, con re
siden.cia en Murcia, 4.500 pesetas ¡por
llevar diez años de servicio efectivo.
. D. José Rolldán Salcedo, con des-



D. O. núm. 68 22 de marzo de 193~

PARTE NO OFICIAL

591

lodldld dI IOlOROS lotnos del [olmo dI SDbaütiallS, .Saruentos JIslmilados del InDa
.di' IB~ltlda

g

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Existencia anterior, según balance verifiéado
el día 14 de febrero de 1934 .•• o" ••• • ••

Ingresado en abonarés por los Cuerpos... ....
Idem en metálico por los Cuerpos y socios

'Voluntarios ..• .., ... ..• .,•.,. •.• ••• .•...••

Grupo de abonarEs que remiten los Cuefpos
para la paga' de los vocales

Montaña núm. S, abonaré núm. 28 .. ,

Pesetas

8211.267,82
14-647,72

3.809,05

•

HABER

Cuotas satisfechas

A los herederos del sargento D. Tomás Mo-
raye Fernández oo, oo

A los del suboficial D. Luis Cañizares ..
A los del sargento ,primero D. Juan Pique-

ras Albaladejo ... ... ... '" ... ... ... ... oo.

A los del sargento D. Isaac Maimaran Amat.
A los del brigada D. Francisco Verdú López.
A ~os del subayudante D. José María Por-

tela García ... ... ... '" ... ... ... ... oo. oo'

A los del brigada D. Gerardo Fernández
M'Uela oo' .oo ,. oo' oo. oo oo •

A !os. del músico D. Antonio Dominguez
Jlmenez oo. oo. oo' oo' .

A los del sargento D. Emilio Alonso Ro
odriguez, fallecido en el '931 oo ..... oo. oo.

Pa.gado a un vocal por el abonaré que figu-
ra en el Debe oo' ...... '" ........ , oo ••••

Devuelto un giro a la Sociedad de Caballe-
ria de Clases ... oo' '" oo. ... oo' ...

Pesetas

2·500,00
2·500,00

2.500,00
2.500,00
2·500,00

2·500,00

2·5°0,00

2·500,00

2.000,00

Total , , ••• 840.133,90

• Gastos efeítuados

Una factura de la imprenta ..
Gratificación al ordenanza ..
Gastos de limpieza .. , oo' '" '" .

Reintegro de abonarés ..
Gastos de franquicia oo. oo. ••• • ..

Smn~n .. , .

Detalle de la existencia en Caja

Total igual ...

26,40
10,00
g.50

16,20
13,30

22.501,69

817.632,21

840.133,90

DETALLE DE LA EXISTIENCIA ;EN tAJA

P,s,tas

En papel del Estado al 4 por 100 interior
~pesetas nominales 946.000) .

En cuenta corrie~te en el Banco de España.
,En ídem en la C~ja Cen,tral Militar '" ......
Bn abonares- sin realizar ... .oo ... .oo •••
En metálico en Caía ••• ••• ••• '" oo. oo.

Existencia según Balance

658.453,75
85.722,88
56.694,92
1'5·057,0$
1.7°3,63

817.632,21

iM.aldrid, la de marzo de 1934--El ajero, Sim61t Jew6í.r.-E1 &uxlliar, Morcelino Plre••-El interventor Ma
fHIIl Cortü.--'EI apittn mterventor, 1.fIcl<mo Pastor.-Et comandante or~ador do pagos, PMUto Baño/"s,-V,· B.O: El
Teniente corODeI P~idente, MtJI,o. i • .

MADllID.-IIlPUIr'l'A y TALLUJIt 11& lIJ•
• JII'I'SaJO '11_ LA Gnau


